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PODER EJECUTIVO
R E S O L U C I O N  N? 25

Presidencia de la República.— Tegucigalpa, D. C., veintiséis de fe-
¿e mil novecientos sesenta y  tres.

Vista la sólicitud elevada a la consideración del Supremo Poder 
«sativo por el Gobernador Político del Departamento de Lempira, 
^ dan do te iniciativa hecha por la Corporación Municipal de “ San 
Sanio de Pedernales” , en el mismo Departamento y por la mayoría

los vecinos del citado lugar, contraída a obtener que sea reempla- 
¿do el nombre de “San Antonio de Pedernales” , actual cabecera del 
Municipio de “Talgua” , por el de “ San Ramón” .

RESULTA: Que por resolución número nueve de dos de enero del 
comente año, el Poder Ejecutivo dispuso trasladar la cabecera de di
cho Municipio de "Talgua” , del lugar de este último nombre al de “ San 
Antonio de Pedernales” , que actualmente sirve de asiento a las auto
ridades locales, por reunir mejores condiciones para su administración.

RESULTA: Que como se dijo anteriormente, con posterioridad, la 
Corporación Municipal de “ San Antonio de Pedernales” , y la gran ma
yoría de sus vecinos solicitó a los Poderes Centrales que el nombre de 
“San Antonio de Pedernales” , fuese sustituido por el de “ San Ramón” .

CONSIDERANDO: Que es procedente atender la solicitud de la Mu
nicipalidad de “Talgua” y de la mayoría de sus vecinos.

Por tanto: El Consejo de Ministros, en ejercicio de la Presidencia 
da la República,

RESUELVE:

Sustituir el nombre de “San Antonio de Pedernales” , por el de “ San 
Ramón", que de esta fecha en adelante llevará la cabecera del Municipio 
«  “Talgua’, en el Departamento de Lempira,— Notifíquese.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y  Se
guridad Pública,

Ramón Valladares h.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por 
la ley,

César Mossi.

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, por la ley»
Alonso Flores Guerra.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
José Martínez O.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Biteso Arios.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

R. Alduvín A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia. 
Social,

R. Martínez V.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Amado H. Núñez V.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
R. Peña G.

ECONOMIA Y HACIENDA

(Cexcluye el Acuerdo N9 44&) .nada  "c o n d ic io n e s  p a ra  la h osp ita 

l-sustitu ir la palabra “ pro- liz a c ió n ”  sería  con ven ien te  que se 
« t a n t o s ” , que aparece en el redactara en e * sen tid o  de que el 
általo de la cláusula “ reem bolsos 3U3CriPtor P '*eda g o z a r  de lo s  ser- 

• v icios  de h osp ita liza ción , no sola-

C O N T E N I D O
Resol ación Nt> 25.-Febraro'de 1963. 

Secretaria d e  Economía y  Hacienda 
Acuerdos N? 418 si 469. inclusive—Jud o de 1900. 

AVISOS

PW procedimientos qu irúrgicos” .
m ente p o r  recom en d a ción  de su 
m éd ico , qu e  e x ig e  d ich a  cláusula, ¡ 
sino qu e  de un m é d ic o  de la  p r o 

]»r cualquiera de los térm inos 
intervenciones”  0 “ servicios”  u

palabra similar. L o  m ism o en I ", '' ---------- **'* ------------  em
pánalo segundo que d ice : “ p e-IP *a C om p a ñ ía  o  d e  un m éd ico  
en ningún caso el p a g o  total adscrito  a cu a lq u ie r  centro de Sa- 
incumbe a k  Com pañía . . . .
se redacte pero en ningún 
el pago total por servicios 

(lUe incum be a la 
excederá . . . .  etc” , 

eV*tar ‘ in v e n ie n te s  fu turos 

t a L míCrpme’ que los L  200 .00  
q .  P.aTa reernbolsos p o r  ser

ta t(y J !,,,rUr?ÍCOS “  entienda pa- 
««tato, e,  ,a mi6pma

último, sugerí- 
Pn' i—J l ' * pa!alra “quirúr- 
^  d«P“és *
*e ° Wne & servicios”
dé® y su . 611 segundo ren- 

frase final i ue
* * * t a o ^ »  SUs u sp ectiv as

adscrito  a cu a lq u ie r  centro 

lu d  de fu n c io n a m ie n to  gratuito, to
m an d o en cuenta qu e  no tod os 
los suscrip tores d e  póK zas, e ra rá n  
en ca p a cid a d  de  ten er su p r o p io  
m é d ico ; p r o p o n ie n d o  en tal v ir 
tud que se a gregu e  inm ediatam ente 
después a “ o  de  sus depend ientes” , 
la frase  “ y  e n  ca so  de  n o  tenerlo, 
p o r  e l  m é d ic o  q u e  n om b re  “ la 
com p a ñ ía ” , o  p o r  m éd icos  adscri
tos a los  serv ic ios  p ú b licos  gratu i
tos.

8®— En la clá u su la  denom inada 
cu a n d o  lo s  h osp ita les  se ba ilaren  
co lm ad os “ recom en d a m os  sustituir 
la  frase  “ no resulta p ráctico  para

si n inguno de . . . . e t c . ’ , p or  “ resul-de -
serviciQ 111 enc!(fjn d«'* prestar *a m aterialm ente im p osib le  p r 

r5**arse £* ■ ¡lQ debe ja llo s  sum inistrar - . . -e tc .”  A^imis-
f láusula denom i- m o . su p rim ir  la p a la b ra  “ o tros”

99— L a  clá u su la  “ D isp os ic ion es  
G enerales” , con tien e  las lagunas 
sigu ientes:

a )  en  e l  p á rr a fo  se g u n d o , se 
estatuye qu e  la  v igen cia  del c o n 
trato será de d o c e  m eses, “ pudícm- 
do ren ovarse ca d a  ano a o p c ió n  
de la  C o m p a ñ ía ” . P o r  razones o b 
vias, re com en d a m os  se sup rim a 
“ de  la  C o m p a ñ ía ”  a g reg a n d o  en 
su lu g a r “ de am bas partes con tra 
tantes” .

b )  En la pa rte  fin a l del p á rra 
fo  tercero  de  la  m ism a cláu su la  
se en cu en tra  una d isp o s ic ió n  p o r  
la cu a l, la C om p a ñ ía  n o  asum irá  
resp on sa b ilid a d  a lgu n a , p o r  fa l 
tas, a ctos u om ision es  qu e  se o c a 
sionen p o r  lo s  h osp ita les  en p e r 
ju ic io  d e  los  suscrip tores. E llo  nos 
p arece  im p roced en te , p u es  la  res
p o n sa b ilid a d  q u e  se d er iva  del 
in cu m p lim ien to  de los  con tra tos  
p or  p a rte  de los  hosp ita les debe 
recaer irrem isib lem en te  en la 
C o m p a ñ ía ; de lo  con tra r io  el c o n 
trato seria  in operan te.

e l En la m ism a cláu su la  deben 
sup rim irse  lo s  p á rr a fo ?  4 ", 5° y  
6“ d on d e  aparece  la fa cu lta d  y  el

proced im ien to  p a ra  q u e  la  Com - 
pañ ía  con  a p ro b a c ió n  d e l M in iste 
r io  de  E con om ía  y  H a c ie n d a , pu e 
da alterar o  m o d if ic a r  los  térm i
n os  d e l con tra to , y  a ú n  p a r a  can 
ce la r lo  uní la tera lm en te sí a sí lo  
desea. T al fa cu lta d  es in acep ta b le  
p o r  tratarse de  un con tra to  b i la 
teral, re co n o c id o  exp resam en te  en 
el Art. 1109, in c iso  seg u n d o  del 
C ód ig o  de C om e rc io .

Prima Comercial

La P rim a C om erc ia l presen 
tada p or  la C om p a ñ ía  d e  S eg u 
ros Cruz A zu l de  H on d u ra s , S . A ., 
debe ser m o d ifica d a  en  su estruc
turación , su g ir ien d o  en  d e fin itiva  
la  sigu iente: C o n ce p to  d e  H osp i- 
a lización  L 18 .60 .— C on ce p to  de 

C irugía  L  13 .50 .— G astos de  A d 
m inistración , L  6 .1 5 .— G astos de 
C obranza . L  2 .5 5 .— G astos de  A d 
qu is ic ión . L 5 -10 .— In crem en to  p a 
ra desviaciones estad ísticas . . . .  
L  5.10. T ota ] P rim a , L  51 .00 .

Reservas

L a  C om pañ ía  d e  S e g u r o s  C ruz 
A zu l de H on d u ras. S. A .,  deberá

constitu ir m ensualm ente las s i
guientes reservas:

l 9— R eserva  técn ica  p a ra  R ies 
gos  en C urso, la cual deberá  c a l 
cu larse  co n  b a se  aV 7 5 %  d e  la  
p r im a  cob ra d a .

29— R eserva  para  o b lig a c io n e s  
pendientes de  p a g o , ]a qu e  se d e 
berá  ca lcu la r  a j 100%  de las m is 
m as.

3 “— R eserva  para gastos de A d 
m in istración  cob ra d os  p o r  ade la n 
tado.

4 9— R eserva para  gastos de  C o 
branza co b ra d o s  p o r  a d e la n ta d o ;
y,

5 “— R eserva p a ra  D esv iacion es  
Estadísticas. S u gerim os q u e  c u a l
qu ier a juste a  las reservas des
critas en los in cisos  anteriores, que 
pretenda h acer la  C om p a ñ ía , d e 
b erá  estar su je to  a la  a p ro b a c ió n  
de] organ ism o qu e  e jerza  la  in s 
pección  y  v ig ila n cia  de las G o » .  
p a iía s  de S egu ros.

In version es

" E l im p orte  de  la  reserva técn ica  
só lo  p od rá  invertirse en lo s  s i
guientes b ienes, créd itos y  va lores , 
en los  p orcen ta jes  qu e  f i je  el B an
co  Central de H on d u ra s :

I Bono* v  C édula? H ip o teca r ia s  
I que em ita ej B a n co  N a c io n a l d e  
[F om ento.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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II Bono* v Obligación*1" emiti- 10 Relación de los represen tan-
Administradores de la Socie-

7 .
, , Uosnitai Asociado.- - Significa-' Hijo* soltero*. d* .

cios hospitalarios y o q " ™ P '™ ; rU'Iq,l!er hospital con el cual días de edad y 
prestados durante el Prirmr ano ^ „ „  o^irotn cinuev»

Fondo de V alores ífel 
tral de Honduras,

a) Amigdalitis, excepto en ca
so? de abeesos amigdalíanos. que, 
so atenderá inmediatamente:

Cuota ministrado

das por empresas privada*, públí- 'tes. Administradores de la oocie- prestados aurame ci U Compañía tenga un contrato , emueve año* de (xiaJ Z .  *  *
¿ £ Po mixtas autorizadas por el dad. incluidos los Gerentes Agen- de vigencia de este contrato ^  h h a . : c l s u s c r i p ^ T ^ .

--------  Banco O n . ;te , Colocadores o Cobradores y , sos operatorios de herma, bemn ^ crip torr-. Píam ente de él
; los demás empleados con faculta- ¡rroide*, amigdalitis y adenoides . ¡ ¡ ,a subsistencia í l  *.*«* p,
desde representación. ¡ propinichdo como forma concilla- qf ¿dicn. —Significará cualquier ' nac¡,fc)s 1)Ue 1 '

III Acciones v obligaciones d i 1 ‘ ’ :.«•;*<. 1 * - . . -  c - . i-  1
Compañías hondureñas que no 
sean mineras.

IV Préstamos con garantía 
prendaria de los bono* o títulos
a que se refieren las tres fraccio* | y  Cualquier otia información \ 
nes anteriores, documentos que "c le solicitare.

Vr Préstamos hipotecario? co n 1 2 —D-berá lle\ar los libros de* 
garantía de inmuebles urbanos V (Contabilidad que ordena cl Gó- ; 
suburbanos, ¡digo de Comercio y demás auxi-

VI Adquisición en la RepúbU-! ^  «o s a r io s  para dar cuni- !
ca de bivi.-» urbano* o suburba- pbmiento a lo* requisos estable-, 
n ,* que 1, reduzcan una renta re- j en esta autorización, y fací-;
guiar de no mono- del 5 #  anual j htara la inspección y ^vigilancia . das, que 
de sus valores. ñ ue f l erce¿ a !a Secretaria de Leo-

jnonua y Hacienda directamente o
VII Depósitos a la vista en Ban-. mediante delegación, 

co* del país legalmentc autoriza-,
dos. : . 1 - - - - - -  -  ¡

c t

Adenoides; 

Hemorroides: v.

a5°, W* <*r¿ ^  
** el vcí

niño a ¿ tr̂ ' 
e noventa días L  ** 

puede ser incluida «1 ej *

nucnlo mensual ds ?s< 
Por esl** término se entenderá después que el e 

la cantidad regular mensual, tri- edad cf 
.mestral, semestral o anual que co
bre Ja Compañía a sus suscripto- 
res. para tener derecho a los ser- trato si la solicitud”

t 0  , „ „ „ „v, vicios, médicos y de UospUuUzacuvn \cl) Hernias; «xcepto estrangula- 1 , /. , rV , , - que les garantice este contrato y ;■s, que se atenderán inmediata- . __ _ 1r .
que ejercerá la Secretaría de Leo- ¡ mente” .

V: ti cimiento mensual de*

tro de. n w r t a  día*
. su matrimonio. Salvo cal i~ * 

cualquier otra cantidad adicional clusión de la esposa v 1 - L* 
que se le fijase, según lo determí- como personas dependió* ^  

Resulta: Que de la mencionada -»e el Consejo de Administración solicitada, según b  dispuZ ** 
exposición se dio traslado al Ban-(de Cruz ^zul dr- Honduras. S. Anteriormente, ellos serán incluyó 

—La Compañía deberá con- jco Central de Honduras a fin de Á ~n ^  g íinfmJjl solamente en la fecha ^anual. B¡ tar con los servicios de expertos ¡que se pronunciara sobre su con- 
VIII Y todas aquellas que sean j en la materia, para su organiza-j tenido. Este termino significará <1 pe- de la* personas dependiente

autorizadas por el Banco Central ; cíón y adiestramiento de] perso- . ríodo de H2) meses que siga a la su ilicitu d , la que queda gm-.
de Honduras, de conformidad con ! nal necesario para cl buen furi- ReesuUa: Que la referida ms- fecha en que *e ha suscrito el con- a aceptación de la Compañú
el Art. & de la Lev para Estable- ■ cionamiento de la empresa. j tiíucion bancana al evacuar su ¡trato dÜPp mese* subsiguientes
cimientos Ranearlos. 1 . . _ , Ítrasl*do fu c de opínon porque se y no se atenderá que significa.

! iJfsposicioiu^ Generales aprobara la clausula en lo ler-■'
Prohibiciones  ̂ , i minos proiiuestos por la Comna-

c „  . . .  , ¡ i  - U  Comparsa Miara o b l..¡w ,  C r ¡ 12 Azu] ^  Honduras,
bolo podra efectuar las opera- j gada a presentar para su aproba-: 

ciones para las que está especial-; cion al Ministerio de Economía j Considerando r Que el contrate

qu-f
ha si 

neses 
lera (

i un año natural.

Contrato de Critpi? Familiar 

Eor e"te termino

j&uscriptor puede presentarla

C u otas d e los Dependienífj

La cuota para la esposa <4 
incluir maternidad), será ^  á, 
cuenta y un lempiras anuales, n* 

nlenderá ©adero.* a razón de cuatro 1- qj
mente autorizada, y le estará pro-¡ y Hacienda, los modelos de póli-jd© seguro sobre las personas po- un contrato extendido para cubrir Ira- veinti(‘ineo centavos meiaih 
hibido: | zas. solicitudes, bases técnicas, rea-, dní comprender los riesgo que al esposo, la esposa e hijos meno- o bien, la cuota para la es-

seguros, etc., que pretendan usar ¡puedan afectar a la persona del 
I en ia contratación de los di ver- j asegurado en su integridad per

II Dar en prenda los valores í5’®®* ramos de seguros. , sonal, salud o visor vital.
- dt -u cartera. . 2 "—La Compañía deberá prc- Considerando: Que do confor-

III Aceptar ru's^os mayores que ' sentar para ; u aprobación, a la I mídad con el dictamen rendido
los autorizados por la Secretaría: ^ ícina que ejerza las funciones: por el flanco Central de Horníu 
de Economía v Hacienda. ° e insP^ción y vigilancia de las j ras. cavas sugerencias f u e r o n

f Hijjotecar sus propiedades'. res de diecinueve años soltero*. P°sa, incluyendo maternidad, _ 
que dependen del jefe de familia , ra de "escuta y tres lempiras as» 
para su total sostenimiento v <p ■■ de*, pagadera a razón de cincoh- 
viván bajo ej mismo fecho. pira* veinticinco centavos meaw

le*, (iuando el suscrijriw y su»  
f.ontrato Individual posa queden incluidos según b

Significará cualquier contrato términos de este contrato indi-

; Compañías d , Se^ros, la, pru,.jace,,ladaf  j.or  la ,«-l¡ri.,nana. es £ £  ** P*“  " uLr“ ' una .'mafen*i,“ - U 1“u v u ij*J-1 nnn ■* . . _. • *
de diecinueve' 1̂ 05 !o5 dependientes meaon*é 
sesenta v cin- ■ dieci|meVe arw& 5613 *

tar* por su cunta minas, oficinas|ción, etc., que'prctendan usar en i Cn nf  *  *= ” n
. -U ...=_=-------------  la contratación de los diversos ra-! Considerando: Que sólo podrán uon un contrato de usta :r“ ” n dp 304

ÍV Farticí]iar en Sociedades dejbas de imprenta de sus pólizas, ■ procedente acceder a la autoriza- mavor
responsabilidad ilimitada y expío-1 solicitudes, tarjetas de identifica-! ción solicitada, Ü5!  ̂ r°  ITienor e

metalúrgicas, establecimientos mer
cantiles y fincas rústicas. En el mos de seguroe,s, así como también, j ac'uar rOTno asegírradora* la* em- cla?e ma 
caso de que se adquiera en pago toda la propaganda que formule! ¡ Pre^a? autorizadas p<>r el Poder P^r0 ™e‘
crédito*, bienes o establecimientos j antes de darse al público. j Ejecutivo.

! ■ - ^ L * . " * * * * * & •  >*■-. I>"  uú,tó: a  e«u¡Jcnte <fe S. ¡d o  al pujo *  t
- ' L ,  . ^trir-iAmí-ntei da’ S1 ía A presa  na uúcia i República, eu apkcacion de los pondienU:.

 ̂ clase mavores de diecinueve años, fc,ÍIM'0 1 centavos
menores de sesenta v cinco | T  SOÍ°  el -u&t'riPtor í  ^

! anos de edad, podrán ser incruí- ™ ^  ^ enoref . ^  *«*«* 
dos en un; contrato individua] su- laní>6 ^ eden ^ lu id ^ e a  este»

cunta corres- ; ^  la CU&,a * * * ? * * > .diente menor de aquel» «Udaa
-clon por ri lermino ¡su* optaciones d2nüT dc^loT^SÍ-Artículos^ I  >“  1107  v 1.222 del ^ eiacuenta y un lempimsm
necesario que le fije la Secretar a j meMrS% subsiguiente a la fecha en ín d ig o  d^ Com ercia Beneficios y Exclusiones del ton , ; les pagadera a razqa 4
J e  Economía y Hacienda. Ion, L 1 ^ato. taoum y  Pago* l e  ios| que so le notifique la resolución. í

A7 Efectuar oireraciones en laslsm Perjuicio de sujetarse a IasJ
1 d e  ™ x -------■cuál® resulten deudores princi- d̂ ̂ m  a * responsabilidades eonsi-.

vchkkdv :

1 7  Autuciza-r a la Compañía de
Suscripto res

La cuota establecida en este con. > c 
es de cincuenta y un leuipi

lempiras veinticineo «atan» i
suates-. La cuota qoa te é k p  
razón de los dependiente-

las mismas coihKcímks ¿  k
Araf de Homiu-ttrato «  .u  P*Ssda al niism*tieppo

:ras ¡
(cuatro lempiras veinticinca ecuta ■ íor 
; vos mensuales adelantados que co-

. 2  ) Aprobar la póliza que di-clna ’ mienzan a correr en la fecha co“ *' Selección de Hespid
Resulta; Que con fecha diecío- (Compañíai suscribir* con eli ĵ ió* ;í,'é rí ^ a eLL la tarjeta de identífi-; dewwlx*

VI Proporcionar por medio d - ^ h°  ^  abril del ano en curso se i til ico interesado, cuya, pruebas; f H>ecial que aparee© en (a enumeradas en U solickid P
funcionario* o de su* agentes, da-j :ranbCrlbl°  al Peticionario el- clic-; de, irrquejrta deberán ser sometí- 113 )  te  este contrato. ma3 isentatía para este contrte,*^ 
tos falsos relativos a su empresa ¡tameK antecede a efecto de ¡das a la coirsider ación de esta Se- ¡ona tUüU adiciü" al de dos .^m‘ : derecho a escoger tw M fek*

pálet y  accesorios de la sociedad,! guantes por la visación de laajS^uros ‘ "Cruz
loa Administradores. Gerentes y : «aposiciones consignadas en esta i S .  A .” , para qm: pueda o p e .:cas am iaí¿, pagadera'  aTazón* df J°  !*L j-
Comisarios. Esta prohibición com -1 autorización, 0 en Us leyes y re-irar en el ramo d J seguros de *a- cuatro lemniras veintininrv, <«,„*« rorresj.ondieate si
prende también los ascendientes, \ ?*amentc« respectivos. —  Comnsu- T»<d. 
descendientes y cónyuges de los i qutíSL'- —Roberto Ramíiez" 
funcionarios indicados.

o'informes’ deprimentes o adver com°  requisito.previo a ¡ajereatría y
« «  para otras empresas similares, i í™ 1Si‘ m . del C uerdo  corren wn- al siguiente textor

¡diente, introdujera en la Escritu-

las cuales obedecerán: Piras, ^  se cobrará ej primer;

Obligaciones \ra Constitutiva, Estatuto y pro- ¡
iyectu de la póliza las modificado- rCktfc,1®e'ra

jmes. Lo> pagos se harán en la ofi- P^3^^ eontratadosy . ^  
¡ciña de la Compañía Cruz Azul de ¡ePoca ctt que necesite -  ,  

Se ¡Hoiuhira*. S. A. Si el suscriptor ¡P11* ^ 10’ -v encaso ^

De enero a febrero de cada ¡nes propuestas por el Banco Cen-ÍPersoiM natural y ¿tis dependiPn- 
año, y en cualquier momento que t tral en el dictamen en referencia, i !es rK>m̂ iradt>s ew su s°heitud de 
<(up £0 lt* solicite^ líi Compañía ¡ ^ ^ , ui^ttso cotí lttó cusIés ta Oimpd
rendirá sin perjuicio de lo que es- í R ^ dta ; Que en _ diecinueve de 
tibfecc 0l Código dp Comercio, a | mismo», eí solicitante retiró ííc

D e fin id o r a  s. -  ytiscrip jvr. _
conn> tal a cualquier deja de hacer algún pago dentro |tado cornu Par^ nte’ ’T _ gk 

de los treinta días subsiguientes a ja. to<̂ os 1°  ̂ regiaaieii 7^  
su vencimiento, terminarán auto- i ''ig^ tes en £*̂ c“ °encimiento, terminaran auto-
máticamente lodos los derechos 2 o qu.r ,ri “ ” -r* , 7 ^ 1
adquiridos por este contrato. Lateí f=uscri]jtor o  
gracia otorgada en cualquier tiem- ¡no teini" a r̂i dlC_.® &

nía <fe Seguros ‘ “Cruz Azul de
ijijivw. ,.i ........ „  Honduras. S. A.” , acuerde un con- ^_________ ,
1ñ oficina encargada de la inspec- j e^ a Secretaría la Escritura Cons-jveiiio de suscrij>eión y le extien-ipo a] suscriptor no se interpreta- ¡ Ppnible, el suscriptor^ 
ción y vigilancia, un informe que i titutiva y el proyecto de póliza 1 de un contrato. | rá como dispensa de esta? rundí- í dientes escogerán *
contendrá- Ia *in de proceder a las modifica-. , „ rione* :otros hospitales coaW »»,B'

í ciones pertinentes. j CunlruU> con el S u s c r ip to s  < ° n^  : „  . . , .
I El Balance Anual de la Com-! n x  ¡ t-s^  término significará este mis-! Personas Dependientes Benefm o del W V ,

pañía al 31 de diciembre del año; ,,Resulta: luedlan ieexposi-|ino documento y la solicitud su- j F, . , . . . . i pítales Co
próximo pasado v el Estado de ¡c ,°í\ P **** 'f*** l  c!“ tro de ma>̂ ° pigmentaria mediante el cual eí | H 5U; LrPtor Podrd iincl™r «• í Su, rrintor t e n d r á ^
Pérdidas v Ganancias. Pasado eí ! suscriptor viene a ser acreedor a C  ^  ' " " ¡ l o  S Í q u e

;to las sugerencias y observaciones; ]0i beneficios de este plan. ]síma dependiente, a su esposa, 1l0» «atet J ' ?  .  ?.),c*^ u
II Conocimiento de riessos ocu- del Banco Central de Honduras, a. . . .  ¡siempre que esta sea menor dL. ,meran ' lnc^ ° ‘ V  e n » » * *

rrídos, de los pagados y de los i excepción de la que ~e refiere al 1 Cent punía.— Cun ello se signi-1 sesenta y cinco años de edad, en . pacieute encam ^  fasd*. 
pendientes de pa^o del ejercicio i capítulo “servicio* no incluidos", fíca “ C r u z  Azul d© Honduras, i  la fecha en que se acepte la so-¡hospitales contra  ̂ ^
de que se trate, * j que en su inciso f)  dice: “ serví- 1 s . A .’*. | licitud al suscriptor, y a todos sus i lapso que no e
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itjr período : mi contratado?. debidamenLe uu*o- I tes ordenados u otros se rvicios e.- lización para si o su? dependien- ¡C1unes de Compañías 
__ ¿-ntro oc ^  f^jja ^ ¡rizados, serán reembolsado? hasta ¡ pacificados en este contrato. ‘ J- '* -*: ------:

k c  t -nta excep* por la suma de doce lempiras por j „  , . ,, . .
*  con U ’ o a e^C7  i, nr;m^  día de servicio hosnita- 1 ^ n b o U o s  por Sérvanos

de cualqm

- > « ' *  rZ ^ ício  hospitala- el primer día de servido hospita 
d e  maternidad ¡lario, veinticuatro lempira? por 

S V *  lm ^ le n i l t e i i  del es- ! dos días de s e r v i c i o hospitala-
Quirúrgicos 

La Compañía indemnizará

-.te* dentro de la videncia de estc n°  50311 min%as-
'contrato: las cantidades pagadas a , tam0s CÜU carail*ia P1011 aria . e 
¡ esta Compañía para sí o para sus : bünos °  t,ltub? a “  f * 1®'
dependiente al tenor de este cmi- ,ren *res l̂!a.CCI0nes ^I**1®**®' 

¡ trato para el corriente año siem- ' )  Préstamos hipotécanos con ga
rantía de inmuebles urbanos y sun-

_  aIDbt* amparado 
e*n. í_ j ; . ,  meses semmde d i i
^  * ,-ste contrato

o- , pira', c onforme a este capítulo,
; por una hospitalización continua p*—y “ i coniiai” * ' . .¿nnitios «e ¡de tremía días.

, Ca .'¡rio de cama > alunen- :
\  cuvo Preci° no ,’xc*1<ía (1:‘ ¡ yrion cu. I , ■ en cuarto 

¿neo lempna-> oiain.. ! Po? servicios hospitalarios aquí
^¡.privado, ¡definido? no incluyen a favor d’el

* '  ""~ ’ o i~. i ia visra en cancos uei país legal-contrato, por cualquier medico y de los >; rv ríos hospitalario, a que , auUirizadoa_ VU11 Y todas

Sen/ríos no Incluidos

Uuscriptor o sus dependientes al 
1C " w  -J i (Servicio llamado anibulatarios, el
de Materni a . ¡cual se define como aquel servido

do de Laboratorio* ¡suministrado a quien no se recibe

bt S#la de operación^, 

el Sala

i Drogas. Medicinas y sueros regularmente en un hospital co- 
Jistrados en la Facultad de Quí- mo paciente encamado. Del mismo 

Farmacia administrados a ¡modo, no incluirá reembolso hos- 
Up^iefltes hospitalizados y en- j pitalario o  quirúrgico por el trata- 
ÍLUtB No incluye aquellas me- ¡miento de las siguiente? dolencias: 
fürsits <rue sellevan a casa, ¡a) Fiebre de heno, enfermeda-

. . .  - ¡ des o dolencias motivadas por cau-
f) Fisioterapia e nidro í rapia. sag vft existentes antes de la cele-

cirujano graduado* y  ̂autorizado; ; ,'mn i que sean autorizadas por
para ejercer su profesión en Hon- j nadada nnr ¿Y 3 -*S 1 Banco Central de Honduras, de
duras: sin embargo, ?r dispone que T 3 pa^ a pnr wr ¡ an? ‘ ¡conformidad con el Artículo 3 rt
! V . E ? d : ™ ^ , 2 y r ' m f r  ^  l .  Lev, p , ra Es.ablee;mie „ ,„sm/aciou pagada por la Compa- ] ,s casos¡ constituirá un pago com- j pan,,ar: ' 
ñía excederá a lo*; honorarios real- < bl^to y final y en rdevo de todas j 
mente cobrados por el Medico y , ,íla oLtgarione? consignadas en es- 
(árujano encargado del caso, gj ite 1 nitrato.
Va cantidad pagable según r?h? con- j Disposiciones Generales 
trato no basta para cubrir el *otal i
de honorarios cobrados por el mé- j efectiva db este con-
dico. dicha diferencia estará a car- Hraf° 5era ílue aparece en la 

íármacia administrado? a ¡modo, no incluirá reembolso hos- go del suscríptor. Si se practicare ¡íarÍeta de identificación que cons- 
. v- o„. i . m á s  de una operación at mismo ia Pag‘na del mismo. La

tiempo sólo se hará el reembolso I y s finria de este contrato será de 
por aquella que cubra la cantidad j doce meses, pudiendo renovarse ca. 
mayor según Va adjunta tarifa de !™ a^° a opción de ambas partes.MI SI J V Z OL. ̂ H11 tt"4J HitVQ vU4 ■' '-*■1. j % ̂  m . . 4
mdemnización. Si se practicare do? ly^uguno de ios hospitales contra- ¡

o\ Radioerafías, jbración de este contrato, respecto j0 más operaciones sin ninguna re- ¡ a ,°s sera responsable por cual-
 ̂ ja la? cuales ya se anticipaba o in- Ilación entre sí y en distintas épo- j*I.uder acto de omisión o comí*

bj fjrueha? de metabolismo a i Hinalin la hospitalización o la asís-¡cas durante la misma hospitaliza- ¡*íon For P f :r*:0 â Compañía
-tcncia quirúrgica en Ja época íin-clón la Compañía pagará s o la -í , ru2 zu  ̂ Honduras, S. A., o

al ]«e cualquier otro hospital u hos-
come- 

quC
pago adicional dd cincuenta p o r j,ia'Va !>il10 uc:tJPta

•l A ni i cari ón de =angre v de que fue solicitado el jiresentc enn- Inien'-e aquella operación a la cual j c ^  r OCjr,° n° 'P Uat u
J L Z Z t l Z  (esto inrluyc'trato. la tarifa adjunta *  in d u r a c ió n  ¡ I f 1»  «rnctona cpiañas san îmicu j i - , i . . . . . ¡ i . i  nv'w .... Hidos con cualquier paciente

’ Ü aplicación y pruebe cruzada p» - , Ca-o- de maternidad y simi-1 ‘ r  ' i  ̂ i ' /  r I hava sido aceptado en dicho- * ■ i 1 - i  i , „  ¡tiago adicional del cincuenta por; J La 1 ul,-llu , - .
gravidez hasta ¡pipnto *ohrp ,a cailtit]ad que le si- PltaJ,0n virtud del presente contra- sificado? por vigencia y por pa 

1C7 mest-s desde U fe- a ^  importancia tarlfa . 1 ¡o. Fste convenio junto con la so- W h os. V> Cualquier otra m
contrato y posterior- j   ̂ ^  ningún caso el pa^o tota! 3lclíu<1 V cualquier ?o.icitud suple- formación o documentos que s

ro no incluye la sangre y el P̂ a' ’ ¡]¡lr(.c ]a trravidez hasta que 
«sanguíneo propiamente di- ¡.trarií.MlTTaT1
cbosl. ¡ cha de e?te

ii Servicio de Anestesia. Si el; mente por un neríodo que no ex-, 
suscriptor recibe asistMicia hospi-|eeda de diez día? de hospital en jl3° r servicios quirúrgicos qu 
^ n i L .  _____i________________________ :j_ 1 |cumbo a la Compañía, excederá

ul
ularía más elevada que la pr°vis- 1 cualquier gravidez, 
ti por este contrato, pagará al hos-; 
p f i fc  acuerdo con sus reglas v i ^  Fnfermedade? aislable? por 
lê aínentos. la diferencia entre el carácter contagioso o crónico,
prftáft de tales servicios y cinco | Ca?o? de desórdenes menta- 
lempiras diarios. i 1̂ , 0 nerviosos.
fc»(ÜM po«<bi; Dependientes,, Ca.m „ ijan on ,rala. 

*  Hoy " aks Ceetrotodos a (fe Jescanso

IjOsdependientes enumerados en ¡ r, . , , >
U solicitud previa a este contrato! ft *^ta póliza de salud no cu-,
7 aceptados por la Compañía. t e n > rf\ ^ P ^ ^ ^ a c io n  m servicios! 

■ hú foreAtn .  i medico-quirurgico? en los caso? si-;

de la suma de doscientos lempiras.
señala una cantidad máxima de 

doscientos lempiras como indem
nización por cualquier servicio o 
serie de servicios quirúrgicos pres
tados por la misma causa durante 
la vigencia de este contrato.

Condiciones para la Hos
pitalización

i c) Rendir, de enero a febrero 
¡de cada año y sin perjuicio de 
lo establecido en el Código de Co
mercio, un informe ante la Su
perintendencia de Bancos que con
tendrá: I) El Balance Anual de 
la Compañía, al 31 de diciembre 
del año próximo pasado y el es
tado de Pérdidas y Ganancias. 
I! JConociíniento de los riesgos 
ocurridos, de los pagados y de 
lo? pendientes de pago del ejer
cicio de que se trate. III) Rela
ción de lo? representantes, Ad
ministradores de la Sociedad, in
cluido? los Gerentes. Agentes. Go- 
, locadores o cobradores v los de
más empleados, con facultades de 
representación. IV) Ei movimien- 

lios-'to de las póliza? en vigor, cla-
pasros 
In Cor
sé le

turia de qu-e forme par'.e, consti- solicitare; 
tuye el contrato completo que el
suscriptor declara haber leído y 
comprendido y lo? hospitales par
ticipante? o sus representantes ni 
los representantes de la Cruz Azul 
de Honduras, S. A,, estarán au
torizados para efectuar convenios 
ron personas en los casos no es
pecificados en este contrato escri
to. Mediante la aceptación de este 
contrato el suscriptor aprueba to
dos lo? términos v condiciones

d) Llevar los Libros de Conta
bilidad que ordena el Código de ’ 
Comercio y demás auxiliares ne
cesarias ;

e) Deberá presentar las bases* 
técnicas, reaseguros, solicitudes,. 
tarjetas de identificación, etc., cjue 
ha de usar en la contratación de? 
sus diversas ramas de seguros, as- 
como también la propaganda que

Hn derecho « recibir bajo lo? ¡ ^ í'co -qu iru r 
»¡snos términos y condiciones, j rl,ientes: 
Veneficios idénticos a lo? que el ■

Los servicios que se deban coiv \<¡Ufí aquí consideramos y convien? jÍ0TTnuUN antes daT' 0 a*
¡forme a este contrato serán pies ¡Con responsabilizarse ?egun 
¡lados solamente mediante la reco- !pnntenido‘\

. jmendación del médico y cirujano

r-U íco:

-V ) La Compañía de Seguro;
; a ‘ Amigdalitis, excepto en r.a? j^encracion oei memeo y cirujano F . Cruz Azul de Honduras, S. A., nc.̂

ttscnptor tiene derecho de abceso? amigdalianos. qucidel ^ c r ip lo r  o de sus dependieu-¡ * * Mahlerer romo obligacio- dr¿.
i-q. atenderá inmediatamente: iles- Y en 0350 de tef erlo por e l j ^  ** la Compama, la? svguicn-.Período de Hospitalización

K1 *iricio que se suministrará
«wfonne a] presente contrato re- 
P™ por período o períodos que 
?  P®9wi de un total de treinta 

de hospitalización en cual- 
¡j®*r periodo He doce meses a con- 

oesde la fecha de este contrato.

de Emergencia en casos

b) Adenoides; 
r) Hemorroides; y,

i médico que nombre la Compaía!tes: 
| o por Médico? adscritos a los ser- i 
¡ vicios públicos gratuitos, y el sus-! 
ícriptor o su? dependientes serán 

d) Hernias, excepto estrangula- j recomendados y tratados en el hon
das, que se atenderán inmediata-¡pital solamente por un médico y 
mente; ¡cirujano responsables que ejerza

. . e. normalmente su profesión y que
g) Cirugía plástica para fim sUlln n„ ntílhu  tUír .1  ho?mt*] SI

1 de embellecimiento;
h) Cualquier servicio denla) o i permanecen en el hospital después

en casos de cirugía dental;
de Accidente.

J *  * " « ¡ 0  dé cuarto ... _____

,  1 CUldad°- ln1' [Osteopática. lle,
lncluye tratamiento; ,

gaiente en caso de emergen-! j ) Cualesquiera casos atendidos ¡total
7* OJOtlVadn .1 .. . 0 . ............¡ itnc

¡sea aceptable por el hospital. Si 
i un suscriptor o sus dependientes

de que han sido dados de alta por

a) Hipotecar sus propiedades;
i

a) Constituir mensual mente las ¡ b) Dar en prenda los valores 
reservas que a continuación se de su cartera; 
detallan; I) Reserva Técnica pa
ra Riesgos en Curso, la cual de
berá calcularse con base al 75% 
de la prima cobrada. II) Reserva 
para obligaciones pendientes de 
pago, la que deberá ser calcula
da al 100% de la? mismas. III) 
Reserva para Gastos de Adminis
tración cobrados por adelantado.

° perarios ° s m
eso? servicios;

^ ^ - > ^ i t e r a n m H  M A'Iuel!os (aáüs aa,Faradoá
Chiras

colmados ! h 1 Invertir la reserva técnica
En caso de epidemia a de otra ¡únicamente en los siguientes bie-

• vendajes y bandeja r I - P° r comPensaciones Para los tra' calamidad pubTica u otras rireuns- ««• réditos y valores, en los por- 
^  ^tvieio d? emergencia i ®  kye£ ^ c u b r a n  ^ '  tancia? que ocasionen el abarrota-¡a ta je s  que fije d  Banco Cen-

’ ’ Iral de Hondura?: 1 1 Bonos y f.é-
dulas Hipotecarias, que emita e! 
Banco Nacional de Fomento. Ii I

Jflu 1T Jt*ty Oí1 f1 DiPF2¡6ílCtíj i * ' .■ _ . ■-*»'»» - « w, — --- -• —* —  - •—
t dtmro ¿e ]â  veinte ° ' eTní> i ° St r U - !mít,ntü los hospitales particí-

a un ap_:jadores excepto por la diferencia | pantPS a tal extremo qu- resulte
10 Oí upacional.

^ b o i
entre éstas y los íteneficío? dt*i ¡ materialmente imposible para ellos

V)

* «o Contratadi105

contrato

; n  E 
: contrato

hubiere; suministrar los servicios aquí pre-|Bonos y obligaciones enitidas por

e) Aceptar riesgos mayores que 
los autorizados por la Secretaría 
de Economía y Hacienda;

d) Participar en sociedades de 
responsabilidad ilimitada y explo
tar por su cuenta minas, oficinas 
metalúrgicas, establecimientos mer
cantiles y fincas rústicas. En el 
caso dbe que se adquiera en pago 
créditos, bienes o establecimientos 
de lo que esta fracción compren
de, podrán continuar su explota
ción por el término estrictamente 
necesario que le fíje la Secreta
ría de Economía y Hacienda;

e) Efectuar operaciones en las 
cuales resulten deudores princi
pales y accesorios de la sociedad, 
lo? Administradores, Gerente? y 
Comi?arios. Esta prohibición com
prende también Jo? a -cr  ndii'nfpa. 
descendientes, v eónvue - de los 
funcionarios indicado?:

7 dependiente? I de ?angre 
^ Qdl®05 en hospitales]materiales
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o informes deprimentes o adver
sos para otras empresas simila
res.

59) La Compañía deberá ini
ciar sus operaciones dentro del 
término de seis meses, contados 
a partir de la fecha de la publi
cación del presente acuerdo en el 
diario oficial “ La Gaceta1 ; asi
mismo. deberá papar la cantidad 
de (L 2 0 0 .0 0 1 . doscientos lempi
ras. en concepto de impuesto de 

"constitución.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hueso Arios.

T

Acuerdo N9 449
Tegucigalpa, D. C,, 14 de jumo 

de 1960.
En aplicación al Artículo 10 de 

la? Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente;

Eí Presidente de la República 
ACUERDA:

da:
l 9— Ampliar la siguiente Parti-

TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBER
NAMENTALES .

CAPITULO /

DIRECCION GENERAL DE 
CORREOS

Acuerdo X" 451
Tegucigalpa, D. C.. 15 de junio 

de 1960.
£] Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 31 de ma
yo recién pasado, el nombramien
to de la señora Aurora Cerrato, 
como Secretaria de la Sección Le
gal, dependiente de la Serretaría 
de Economía y Hacienda, por ha
ber interpuesto su renuncia.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo N9 452

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha cuatro de 
mayo del año en curso, por el se
ñor H. Enrique Chinchilla, ma
yor de edad, casado, Perito Mer
cantil y de este domicilio, en su 
carácter de Gerente General del 
Banco de Honduras, S A . con
traída a pedir autorización pa
ra que su representada pueda in
troducir reformas en la cláusula 
quinta de su escritura constitutiva 
y  articulo quinto de sus estatutos. 
Acompaña a su solicitud copia 
simple de la escritura social y un 
ejemplar de sus estatutos.

f
jmen del Banco Central de Hondu- 
i ras.

2 0 .— Gastos de Funcionamiento
Partida 10 -G Artículos y ma

teriales de oficina, L 6.000.00.

29— La ampliación anterior se

29—Autorizar a la Aduana de 
El Amarillo permitir la importa
ción del producto y en la ranti- 

Cunsiderando: Que t-1 Banco 'cTa(j anteriormente indicada. La
Centra] de Honduras en su dicta- aportar ión que se autoriza se ha- 
men de once de los corrientes fue ¿ en un período de tres meses 
de opinión porque se autorice la ontados a partir de la fecha de 
modificación de la escritura y es- a presente resolución.— Gorminí- 
atutos del Banco de Honduras, . míese 

S. A. % ~ ‘

Considerando: Que toda empresa 
bancaria estará obligada a hacer 
imprimir su escritura social y sus 
estatutos y a suministrarlos gra
tuitamente a sus accionistas.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de ios 
artículos 14. 15 y 34 de la Ley 
jara Establecimientos Bancarios.

acu erd a :

Autorizar ai Banco de Hondu
ras, S. A,, para que pueda intro
ducir en su escritura social y es- 
atutos, las reformas de que se ha 

hecho mérito, sin perjuicio de que 
n su oportunidad deberá pedir la 

calificación de la mencionada es- 
ritura constitutiva. —  Comuni

qúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hueso Arias.

ÍL V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los I 
Despachos dq Economía y Ha
cienda.

Jorge Hueso Arias.

f e

Acuerdo N9 453
Tegucigalpa, D. C.. 17 de junio 

1960.

I Considerando: Que con fecha 
29 de mayo del corriente año, el 

Resulta: Que las reformas cuya , señor Juan Laffite en su carác-

Acuerdo N9 454
Tegucigalpa, D. C.. 17 de junio 

de 1960.

Considerando: Que el Artículo 
61 del Reglamento de la Ley de 
Fomento Industrial en vigencia 
olamente considera los permisos 

provisionales para las importacio
nes de maquinaria;

Considerando: Que es conve
niente la inclusión de equipos, 
Jnaterial de construcción y máte
las primas en el Artículo 61 a 

efecto de que las empresas nuevas 
medan iniciar sus operaciones;

Considerando: Que la Comisión 
¿e Iniciativas Industriales en su 
esión del 11 de junio acordó re

comendar al Poder Ejecutivo pro
ceder a la reforma del Artículo 
61 a efecto de incluir los equipos, 
material de construcción y las ma
terias primas en los permisos pro
visionales; y

Considerando: Que efectívamen-
autorización se solicita obedecen ter de Gerente de la Fábrica de 1 las ^ T a d o n e s  contenidas en e]
a los textos que a continuación se ¡Manteca y Jabón A 1 1 á n t i d a tartlcu*° en referencia, han impe*
detallan: “ El capital social es de S. A., presentó solicitud de Dermi^ 0 a las emPresa5 nUÍ*vas <*1 g ° ‘

______ r ______  _______  2 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 ) dos millones de ¡so especial para importar con pro pIeno ía P ^ ^ ó n  que el
transfiere de la Partida 5-X Im- ¡lempiras- íntegramente suscritos y ! cadencia de )a República de E] r Slad°  debe 0 t0 rgarIeí5 a través
previstos, Sección 22.— Gastos Di- dividido en dos mil ac- ¡'Salvador cuatrocientas mil |de la Legisla«ión de Fomento In
versos, del mismo Capítulo y Tí- , ^ 0116.3 con valor nominal de mil (400.000) libras de aceite refina* ,du5tríal-
tulo antes mencionados.— Comuní-i emPiras ca^a una11 Artículo 59 ,do de semilla de algodón, al amJ Por tanto: El Prudente de la 
quese. ¡do los E s p i t a !  so-.paro del Tratado de Asociación1! ' e f

'aria de Lronomía 
caurmn que no /

del total ¿

que cause Ja
arancelarios, tasas, cargos 

" "  "  Ia bapoTUcir*!

ecrse a  los permisos DrtwnV*.
d e b e - '

La, empresas

i  rran Presentar a ia 
de Economía y Ha<.¡ j 1**»» 
citad con
ge» y Miar d e l .  J ü y H *

proñsj.

r T*"lequipos, los materiales
trucción o  las materias 
así como la forma de garantís u* 
el equivalente Ae \os imp¿  
que cause la importación. Las ̂  
presas que hayan gozado j„
beneficios a que se refiere ^
tículo y que no hubiesen Asgft 
cado. deberán proceder a U ti®* 
dación de las pólizas de ifflpwts 
ción dentro de up plazo fe % 
días a partir de la fecha 
bücacíón d&l acuerdo respeetño

La misma obligación tendrá 
las empresas que según el acaer 
do de clasificación respw&Hj'a 
vieren derecho a beneficios ufe 
riores a los otorgados por el j*t 
nis0  provisional de que había 
hecho uso.

2 11— El presente Acuerdo ata 
ra en vigencia desde esta f«hi.- 
Comuníquese.

R, V illeda Mosaus.

El Secretario de Estado en k 
Despachos de Economía y Ht 
cienda.

Jorge Hueso Árw,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Económica;

Considerando: Que en las con-

Acuerdo N° 450
Tegucigalpa, D. C., 14 de junio 

de 1960.

E l Presidente de Ja República
ACUERDA:

Nombrar a la señorita Rosa 
María Muñoz Cálix, Mecanógrafa 
de la Sección de Exenciones, de
pendiente de la Dirección General 
de Tributación Directa, en susti
tución de Zoila Cerrato, que re
nuncio.

La nombrada devengará duran
te los dos primeros meses en el 
■ desempeño de su cargo, el 80%  
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir del 15 del

cial es de (L  2.0 0 0 .000.0 0 ) dos 
nillones de lempiras, íntegramente 
uscrítos y pagados, dividido en (

Idos mil acciones con valor nomí- X lci°nes actuales la producción 
nal de mil lempiras cada una. Las de aceite» de semilla de
.cciones son nominativas, comunes ja’ g°dón es insuficiente para aten- 

y confieren los mismos e igu a lesp er a demanda interna; 
derecho, a cada socio, Cláusula) Con3¡der. ndo: Que Fábrica
5* do la escritura so cal . |de Mameca y Jabón Atlánlida,

Resulta: Que en veintiocho de S. A., es el único importador de 
os mismos se dio traslado de la aceite refinado de semilla de al- 
olicitud presentada y documentos g°dón ; y. 

acompañados a] Banco Central de |
Honduras a fin de que emitiera 
el dictamen correspondiente.

Resulta: Que el Banco Central
ce Honduras al evacuar su trasla- ¡ducción de artículos determinado 
do insertó el dictamen que en su 
parte conducente literalmente di
ce: “ el Banco Central emite dic- 
amen favorable sobre la solici

tud presentada por el Banco de 
Honduras para reformar eí Art, 5o 
de los estatutos vigentes y la  cláu-'
uU 5;* de la escritura social de j V — Autorizar a ía Fábrica de 

cicha institución, debiendo — '*

epública, en aplicación del Ar- 
j ículo 205- atribución 35, de la 
¡Constitución de la República.

Considerando: Que la Fábrica 
de Manteca y Jabón Atlántida, 
S. A., utilizará el producto antes 
mencionado en el proceso de pro-
J___ : í -  • - 1 ■

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación del ar
tículo 205, atribución 35, de la 
Constitución de la República.

acuerda:

primir los estatutos y escriínra c  a1 I*' - i
reini'¡Manteca v Jabón A t l á n t i d a,

acuerda:

1“-  -Reformar el Artículo 61 del 
(eglamento de la Ley de Fomento 

industrial emitido por el Poder 
Ejecutivo en Acuerdo N9 1325. del 

25 de noviembre de 1958. que se 
cera asi:

Acuerdo N* 455

Tegucigalpa, D. C., L7 de junii 
de 1960.

El Presidente de la RepáHia 
acuerda:

Nombrar al Perito Mercalí 
Carlos A. Fiados, Sah-Jefeárih 
partamento de Pre-IntenrentÜi 
de Gastos, dependiente de U ® 
rección General de Presupuesto 
en sustitución del señor Gera 
Paredes V,. que renunció.

El nombrado devengará <fenÉ
los dos primeros meses en d d 
sempeño de su cargo, el 80$^ 
sueldo que asigna eí Presop** 
General de Egresos e lupa»* 
gente, a partir de la fecha <** ¥  
tome posesión de su puesto.'̂ * 
muníquese.

R. V illeda MosiU»'

El Secretario de Estrío 
Despachos de Econo®1* f
cienda,

Jorge Hueso Ar+

quese. | a Ley ¡jara Establecimientos Ban- ibras de

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía 
cienda,

canos
aceite refinado de se

milla de algodón con proceden
cia de Ja República de  El Salva- 

Considerando: Que la modifi- al amparo del Tratado de Aso- 
„  ración de la escritura constitutiva A aclün, Econt>mica' Fara ?er usf ‘ 

- Ha* y  estatutos de las instituciones ¡< o. exclusivamente como materia 
bancaria requieren la autorización para la elaboración de pro-

Jorge Bueso Arias. del Poder Ejecutivo, previo dicta- ¡doctos determinados.

Artículo 61.—La Secretaría de 
Economía y Hacienda podrá au- 
orizar a las empresas que hayan 

solicitado acogerse a los benefi
cios de la Ley de Fomento Indua- 
rial, la importación, con permiso 

jrovisional, exenta de todo gra
vamen. de maquinaria y equipo, 
dificios desarmados y materiales 

r'e construcción, en tanto se emite 
I respectivo acuerdo. A las em

presas nuevas que hubiesen pre- 
entado solicitud de clasificación, 

podrá otorgárseles permiso pxovi- 
eional para ¡a importación de ma- 
erias primas a efecto de que pue-

,dan iniciar sus operaciones. La _ _______  - .
i>a.r.a ^ U!- Fue^a ; de las materias primas por Uaá disposiciones

importarse, deberá ser aprobada 
por la Comisión de Iniciativas Tn- i 
dustriales.

Acuerdo IV9 456 
Tegucigalpa. D. C., 20 4¡ f

n *

Para poder acogerse a los he 
neficios de importación exenta de 
gravámenes en forma provisional. 
Jas empresas solicitantes rendirán 

[la caución que le señale la Secre-

WO de 1960.
En aplicación al Artíoifo^* 

iones Genenfe* ^
■f>resupuesto General de Egf**** 

¡Ingreso  ̂ vigente,
C¡ f*ie- dente de la

acuerda:

1"— Ampliar la P srtli
guíente:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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f  r r t  LO f  

a »  DE c o b e r n ^c io n  

c a p it u l o  X

ri FRES TIPOGRAFICOS
^ ^ T c io n a l e s

2 —Talleres

k  1-G Asignación g loba l a 
U ™  de acuerdo con varias

S E - -  (P’ani"“ y ma"“
L g,857.00.

■—Para aten** * >» AmP,ia'  
jterior, « « * »  la “ “ T
acj siguiente Ingreso del U n-

upuet-to General de Egresos e In
greso  ̂ v c nte
V F M A  Üt: BIENES Y SERVI

CIOS CORRIENTES POR 
DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Productos 
de Talleres

Talleres del Estado. L 8.857.00. 
—Comuniqúese.

R . V illeda  Morales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 457

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1960.

V 'ón al Artículo 62 de las Disposiciones Generales del Presu- 
^General de Egresos e Ingresos vigente, El Presidente de la República,

Ejecutivo establecido en el Artículo 
XXIII del Tratado de Asociación Eco
nómica vigente entre nuestro país, 
Guatemala y El Salvador, a las siguien
tes personas:

Propietario, Licenciado Oscar Alfon
so Veroy, Funcionario de la Secretaría
de Economía y Hacienda; y

Suplente, Licenciado Guillermo Bue
so, Funcionario del Banco Central de
Hon duras,—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

29—Que la Dirección General de 
Presupuesto y la Contaduría General
de la República, tomen razón del pre
sente acuerdo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por la 
ley,

Ramiro Cabanas Pineda.

acuerda :

p—Ampliar l«s siguientes Partidas creadas en el Acuerdo N” ISO del 9 
Muero de 1960;

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO III

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

16—Proyectos a financiarse con parte de los Prestamos contraídos 
en el Exterior

DESARROLLO DEL VALLE DEL GUAYAFE

Dirección y Administración 

(Asignaciones para cuatro meses)

k, 1M Director, L 1.500.00 ........................... ............................ .. L
da. 2-M ingeniero Asistente, L 1.000.00 ..........
da. 4-M Contador, L 750.00 .............................................................
d*. 5-M Contador de Costos, L 300.00 .......................................
da. 5-M Secretaria del Gestor, L 200.00 ....................................
da. 10-M Bodeguero, L 300.00 .........................................................
Ha. 11-M Oficinista, L 250.00 ...........................................................
'da, 13 M Tomador de Tiempo, L 200.00 .......................................

Ingeniería

'da. 19-M Topógrafo, L 500.00

Mecánica

6.000.00
4.000. 00
3.000. 00
1.200.00

800.00
1.200.00
1.000. 00

800.00

2.000.0C

1.600.00

Acuerdo N* 460

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 
1960.

El Presidente de 1* República 

acuerda:

Nombrar al señor Napoleón Espino
sa Carballo, Guarda Primero de la Ad
ministración de Aduana de Puerto 
Cortes, en sustitución del señor Federi
co Penington, que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su pues- 
to.-—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso riñas.

Mí. 23-M Jefe, L 400.00 ..................................................................
Páa 24T*T Mecánico de equipo pesado, L 300.00 .......................... 1.200.00
Mt. 25-M Mecánicos de equipo liviano, 2 a L 275.00, cada uno 2.200.00

Operadores de Equipo

2W* Supervisor, L 750.00 ......................................................... 3.000,00
Ját-27-M Operadores Tractor pesado "A”, 3 a L 350.00, c/u. -  4.200.00
J* ’ 31-M Operador Pala Mecánica, L 300.00 ................................ . 1.200.00
P«.32-M Operador Motocargadora, L 350.00 ..............................  ’ 1.400.00
pj*1 Operador Motoniveladora, L 300.00 .............................. 1.200.00
*• 3514 Choferes, 2 a L 180.00, cada uno ...................................  1.440.00

Suma ..................................................................  L 37.440,00

*raÜo deT ain̂ ac*ones anteriores se transfieren de la Partida 21-G, Des* 
Valle del Guayape, Sección 9.— Gastos de Inversión, del mismo 

0 y Título antes mencionados.—Comuniqúese.
R. V illeda M orales.

Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N7 461

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 
1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Francisco Aguiíar 
Cruz, Barrendero del Palacio de Ha
rneada, dependiente de la Secretarla
de Economía y Hacienda, en sustitución 
del señor Martín Macoto Varela, que 
renunció. El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses en el des
empeño de su puesto, el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir de 
la fecha en que empiece a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 458
V o a lp a , D. c , 21 do junio de

ica

1*0.

Q ******* de la Repúbli 
ACtlBDA:

Secn^Jl 3*LSííta' Vict0lia Miden-
k w S T A 13 Sección Legal de

y H* « « d a ,
* * *  t0pe t*ae 
*•» e hto«L GeneraI de E«re-
^  mZ®e,iíe, a del 20
^  haber desempe-

a* «  Dirección Gene

ral de Tributación Directa. — Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N? 459
Tegucigalpa, D. C,, 21 de junio de 

1960.
El Presidente de la República 

acuerda:
Designar por parte del Gobierno de 

Honduras, para integrar el Consejo

Acuerdo N7 462

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 
1960.

En aplicación al Artículo 15 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Presidente de la República,

acuerda;

V —Ampliar la Partida siguiente; 

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

CAPITULO X I

ESPECIES FISCALES

1.—-Especies fiscales

Pda. 4-G Alcohol ..............  L 10.000.00

Acuerdo N* 463

Tegucigalpa, D. C-, 24 de junio de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha quince de los co
rrientes, por el señor Antonio Giuliani, 
mayor de edad, casado, comerciante y 
de este vecindario, en su carácter de 
Apoderado de la Compañía “Explora
ciones Mineras”  (Mineral Explora- 
tions), Sociedad Limitada, constituida 
de conformidad con las leyes del Es
tado de California, Estados Unidos de 
Norte América, contraída a pedir se 
autorice a su representada para ejercer 
el comercio en la República con arre
glo a lo preceptuado en el Código de 
Comercio. Intervienen en esta gestión 
el Licenciado Jacinto Octavio DurÓn j 
como apoderado del peticionario.

Resulta: Que a su solicitud acom
paña, debidamente legalizados y tradu
cidos, los siguientes documentos: a)
Escritura Constitutiva de la Sociedad;
b) Copia del Certificado de Sociedad;
c) Certificado legal de la resolución 
tomada por los socios generales de la 
referida compañía en que acuerdan la 
apertura de una sucursal en esta Repú
blica y la designación del señor An
tonio Giuliani como representante per
manente de la sociedad.

Resulta: Que, asimismo, se acompa 
ñan un certificado de depósito exten
dido por el Banco de Londres y Mon- 
treal Limitado, mediante el cual se 
acredita haberse depositado la can
tidad de (L 28.000.00) veintiocho mil 
lempiras, de los cuales (L 25.000.00) 
veinticinco mil constituyen el patrimo
nio inicial afecto a la actividad que ha
brá de desarrollar en el país y recibo 
talonario N7 120119 por valor de . . . .  
(L 50.00) cincuenta lempiras, enterados 
en la Tesorería General de la Repú
blica en concepto de derechos de cons
titución.

Resulta: Que de conformidad con los 
documentos que se acompañan aparece 
que la Sociedad “Exploraciones Mine
ras” ha satisfecho los extremos a que 
se refiere el Código de Comercio, así: 
D-—Que está legalmente constituida de 
acuerdo con las leyes del país de pro
cedencia; II).—Que su escritura cons
titutiva la autoriza para acordar la 
creación de sucursales sujetándose a 
las disposiciones del Código de Comer
cio Hondureno; IÍI).—Que el señor 
Antonio Giuliani será el representante 
permanente, quien goza de amplias fa
cultades para realizar todos los actos 
y negocios jurídicos que hayan de ce
lebrarse y surtir efectos en el territorio 

| nacional; IV) —Que de conformidad 
'on el certificado de deposito que se

hondureno o que hayan de surtir efecto 
en el mismo.

Considerando: Que la Secretaría de 
Economía y Hacienda sí lo estima de 
interés general podrá conceder autori
zación para que una sociedad consti
tuida en el extranjero pueda ejercer 
el comercio en la República, señalán
dole el término dentro del cual deberá 
iniciar sus operaciones y ordenando, 
asimismo, la inscripción de la misma 
en el Registro de Comercio del lugar 
en que Ja empresa establezca su oficina 
principal.

Considerando: Que en virtud de ha
berse llenado todos los requistos que 
prescribe el Código de Comercio para 
la incorporación de sociedades extran
jeras y que interesa a la generalidad 
la incorporación de la firma comercial 
de que se ha hecho mérito, es proce
dente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los artículos 
255 y 260 de la Constitución de la Re
pública, 12, 308, 309 y 310 del Código 
de Comercio y 88 del Código de Pro
cedimientos Administrativos,

acuerda:

l 7).—Autorizar la incorporación de 
la firma comercial “Exploraciones Mi
neras’ , la que deberá sujetarse a las 
leyes de la República en relación a 
los actos o negocios jurídicos que ce
lebrare en el territorio o que hayan de 
surtir efectos en el mismo;

27).-—Señalar el plazo de doce m 
ses, a partir de la fecha del presente 
acuerdo, para que dicha sociedad ini
cie sus operaciones:

37),—Autorizar la inscripción de su 
escritura constitutiva en el Registro 
Público y Cámara de Comercio de es
ta ciudad capital;

47>.— Hacer del conocimiento del pe
ticionario su obligación de pagar la 
suma de (L 100.00) cien lempiras, por 
cada representante o agente que su 
representada constituya en el país; y

57).—Extender certificación de este 
acuerdo al peticionario para los íines 
legales consiguientes-—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N7 464

Tegucigalpa, D. C , 24 de junio de 
1960.

El Presidente de la República 

ACUERPA;

Nombrar al P. M. Saúl García Zú- 
niga, Contralor del Movimiento del 
Banco Central, dependiente de la Con
taduría General de la República, en 
sustitución del de igual título s ñ 
Rolando Mojica, que renuncio. El 
nombrado devngará durante los o* ri
meros meses en el desempeño de sacompaña se ha constituido un patri- ] 

monio e íL 28.000) veintiocho m¿j j cargo, el 80% del sueldo que asigna 
lempiras, afecto a la actividad minera' Acuerdo N® 94 emitido por la Se
que se propone desarrollar en el te- cretaría de Economía y Hacienda
rritorio nacional; V b —Que sus fines 
son lícitos conforme a las leve- a- 
cionales y que, en general, no es con
traria al orden público; y V i l).—Que 
ha protestado sumisión a las leyes, tri- \ 
bunales v autoridades de la República, 
en relación con los actos o negocios 
jurídicos que celebrare en el territorio

26 de enero del año en cu a partí 
del primero de julio próximo.—Comu
niqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los' Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N® 465

Tegucígalpa, D. C , 27 de jumo de 
-096a

El Presidente de la República 

accesda:

Reformar el Acuerdo N® 455, emi
tido por la Secretaría de Economía y 
Hacienda, el 17 del mes en curso, en 
el sentido de que el P. M. Carlos A. 
Fiallos, nombrado como Sub-Jefe del 
Departamento de Pre-Intcrvención de 
Gastos en la Dirección General de 
Presupuesto, devn gara el sueldo tope 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir del 
16 del presente mes, por haber dea- 
■empeñado con anterioridad importantes 
cargos en la Administración Pública, 
por lo cual debe considerarse dicho 
nombramiento como una transferencia. 
-—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 466

Tegucígalpa, D. C., 27 de junio de 
1960.

El Presidente de la República

ACUERDA*.

1*—Nombrar y promover, para el 
desempeño de los cargos que a conti
nuación se detallan, dependientes de 
la Tesorería General de la República, a 
las personas siguientes:

NOMBRAMIENTO

Roberto Umanzor M., Conserje de la 
Tesorería General, en sustitución de Ro
berto Alarcón, que pasa a otro puesto.

PROMOCION

Roberto Alarcón, de Conserje de la 
Tesorería General, a Escribiente de la 
Pagaduría de Caminos, en lugar de Ra
fael Mazariegos, que renunció; y

2®—El nombrado devengará durante 
los dos primeros m es» en el desempe
ño de su cargo, el 80% del sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, y el señor Alar- 
•cón, devengara el sueldo tope, por tra
tarse de una promoción, ambos a par
tir del primero de julio próximo.— Co
muniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Resulta: Que a su solicitud acompa
ña, debidamente legalizados, los siguien
tes documentos: a) Escritura constitu
tiva de la sociedad, y b ) Escritura pú
blica de poder otorgado por el señor 
Gabriel Renero Calviüo a favor del 
peticionario Mario Velasquea Soler, con 
amplias facultades para constituirse en 
representante permanente de la socie
dad en este país.

Resulta: Qiie> asimimo, se acompa
ñan un certificado de depósito exten
dido por el Banco de Honduras, me
diante el cual se acredita haberse de
positado la cantidad de (L  5.154.99) 
cinco mil ciento cincuenta y cuatro lem
piras noventa y nueve centavos, como 
patrimonio inicial afecto a la actividad 
que habrá de desarrollar en el país.

Resulta: Que de conformidad con 
los documentos que se acompañan apa
rece que la sociedad “Distribuidora In
ternacional, G. Renero y Compañía” , 
ha satisfecho los extremos a que se 
refiere el Código de Comercio, así: 1) 
Que está legaimente constituida de 
acuerdo con las leyes del país de pro
cedencia; II) Que su escritura cons
titutiva la autoriza para acordar la crea
ción de sucursales sujetándose a las 
disposiciones del Código de Comercio 
hondureno; III) Que el señor Mario Ve- 
lásquez Soler será el representante per

linamente. quien goza de amplias facul- 
t t a ti es para realizar todos los actos y 
i negocios jurídicos que hayan de cele-

do. para que dicha 
sus operaciones:

suciedad inicie

3®) Autorizar la inscripción de su 
escritura eonst i tuti va en el Registro 
Público y Cámara de Comercio de esta 
ciudad capital;

4®) Hacer del conocimiento del pe
ticionario su obligación de pagar la 
suma de (L  100.00) cien lempiras, por 
cada representante o agente que su 
representada constituya en el país y la 
cantidad de (L  10.31) diez lempiras 
treinta y un centavos, en concepto de 
derechos de constitución.

5®) Extender Certificación de este 
Acuerdo al peticionario para los fines 
legales consiguientes.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 469

ESTATUTOS DE LA COOPERATIVA 
DE CONSUMO “EL SOCORRO 

LIMITADA", DE MINAS DE ORO.
COMAYAGUA, D. D.

CAPITULO !

De la Asociación.

Artículo 1*—Se constituye una Aso
ciación Cooperativa de Consumo en Mi
nas de Oro, Comayagua, con la deno
minación social “ Cooperativa de Con
sumo, El Socorro, Limitada", cuya or
ganización practica y efectiva persigue 
fines económicos, sociales y culturales.

Artículo 2*—Las personas que firman 
los presentes Estatutos son asociados de 
dicha cooperativa, y dan fe de la legal 
y doctrinaria constitución de esta aso
ciación.

Artículo 3®—La duración de la aso
ciación será indefinida y su ejercicio 
social coincidirá con la fecha de su 
fundación.

CAPITULO II

De los Fines y Propósitos de la 
Asociación*

Articulo 10.—Cada aw ¡,, 
suscribir y pagar
lo menos una aportación *  1
de diez lempiras ÍL
aportación se le «tende* « * * *
cado de aportación
otra persona sin previo *
del Consejo de A d m i n i ^ ^

Artículo 1 1 . -L ,  e 
mon aeran destinadas par- 
gastos de instalación de l, k  
Cuando dichos gasto» havafl0̂ * ^  
pletamente cubiertos, «J ^  **  
b u b ¡er,,yla!CUM: ^ ^ k 
el L,uro, „  de.tin.rt, j

Artículo 12,—La Credracul d, ^  
ciado contendrá: a) U  firnta dd í  
«dente y Secretario; b) Loa
cipios fundamentales d e l___ V*
“ " ■ » ' )  E1
asociado que pierde su cretotcW 
dri adquirir un duplicado, prcá. ** 
go de cincuenta centavos (L OóO) *

Párrafo Unico.—El (y .
presentar su credencial a fe ,

Tegucígalpa, D. C., 29 de junio de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha 30 de mayo del pre
sente año por la señora Camila de 
Díaz, mayor de edad, casada, hondure
na, de oficios domésticos y vecina de 

' brarse y surtir efectos en el territorio í Minas de Oro, departamento de Co- 
nacionsl: I\ ) Que de conformidad con ‘ mayagua, en su carácter de Presidenta 
el certificado de depósito que se acom- Provisional del Consejo de Adminis- 
paña se ha constituido un patrimonio ¡ tración de la Cooperativa de Consumo
de L 5.154.99 afecto a la actividad co
mercial que se propone desarrollar en 
el territorio nacional; V) Que sus fines 
son lícitos conforme a las leyes nacio
nales y que, en general, no es contra
ria al orden público; y VI) Que ha Resulta: Que la peticionaria presen- 
protestada suminisión a las leyes, tri- con Sli solicitud el Acta de Cmstitu-

“ E1 Socorro, Limitada” , del mismo do
micilio, contraída a pedir se le conce
da personalidad jurídica y se aprueben 
los Estatutos de su representada.

banales y autoridades de la República, 
en relación con los actos o negocios 
jurídicos que celebrare en el territorio 
hondureno o que hayan de surtir efec
to en el mismo.

Considerando: Que la Secretaría de 
Economía y Hacienda si lo estima de

ción de la Cooperativa; auténtica de 
la firma de los asociados, hecha por 
el Jues de Paz de Minas de Oro en 
su carácter de Notario por Ministerio 
de la Ley y copia del Proyecto de
Estatutos de la misma.

Resulta: Que la Dirección de Fo- 
interés general podrá conceder auturi- mentó Cooperativo en relación con la 
zación para que una sociedad consumí- solicitud de que se hace mérito, emitió 
da en H extranjero pueda ejercer el ¡ su dictamen en el sentido de que se 
comercio en la República, señalándole ‘ conceda la personalidad jurídica debi- 
e! término dentro del cual deberá ini- da y se aprueben los Estatutos corres- 
ciar su3 operaciones y ordenando, asi-1 pondientes, ya que el contenido de
mismo, la inscripción de la misma en 1 fondo y de forma del documento en
el Registro de Comercio del lugar en i cuestión se amolda a las directrices le-
que la empresa establezca su oficio gales y a las prácticas doctrinarias del 
principal.

Acuerdo N® 46?

Tegucígalpa, D. G , 28 de junio de 
>1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diez y siete de los 
•corrientes por el señor Mario Velásquez 

-¿oler, de nacionalidad salvadoreña, ma
yor de edad, comerciante y de este ve
cindario, en su carácter de represen
tante legal de la Sociedad Colectiva 
Comercial e Industrial “ Distribuidora 
Internacional, G. Renero y Compañía”  
constituida de conformidad con las leyes 
de la República de El Salvador, con
traída a pedir se autorice a su re
presentada para ejercer el comercio en 
la República con arreglo a lo precep
tuado en el Código de Comercio. In
terviene en esta gestión el Licenciado 
Miguel A. Carranza como apoderado 
del peticionario.

Movimiento Cooperativista Nacional.

Considerando: Que en virtud de ha
berse llenado todos los requisitos que 
prescribe el Código de Comercio para 
la incorporación de sociedades extran
jeras y que interesa a la generalidad 
la incorporación de la firma comercial 
de que se ha hecho mérito, es proce
dente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los artículos 
255 y 260 de la Constitución de la 
República, 308, 309 y 310 del Código 
de Comercio y 88 del Código de Pro
cedimientos Administrativas,

¿cuerda:

1") Autorizar la incorporación de la 
firma comercial ‘ Distribuidora Inter
nacional, G. Reitero y Cía.” , la que 
deberá sujetarse a las leyes de la Re
pública en relación a los actos o nego
cios jurídicos que celebrare en el te
rritorio o que hayan de surtir efectos 
en el mismo;

2®) Señalar el plazo de seis meses, 
a partir de la fecha del presente acucr-

Considerando: Que para la constitu
ción de la Cooperativa en referencia 
se llenaron los requisitos exigidos por 
la Ley de Asociaciones Cooperativas 
y su Reglamento y que los fines que 
se ha propuesto no son contrarios a 
la ley, ni a las buenas costumbres.

Considerando: Que por todo lo an
terior es procedente acceder a lo pe
dido.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica, en aplicación de los artículos 8® 
rativas; 12 de su Reglamento y 88 
y 9* de la Ley de Asociaciones Coope- 
del Código de Procedimientos Adminis
trativos,

1®— Conceder personalidad jurídica a 
la Cooperativa de Consumo “El Soco
rro" Limitada, del domicilio de Minas 
de Oro, departamento de Francisco Mo- 
razán, y aprobar los Estatutos que re
gularán su funcionamiento, que se lee
rán así;

Artículo 4®—Esta Cooperativa se 
crea, para cumplir y  alcanzar los si
guientes objetivos: a) Dedicarse a.cual
quier actividad relacionada con la com
pra y venta de mercaderías; y b ) Arren
dar, comprar terrenos, edificios y ma
quinaria relacionada con actividades 
comerciales y agrícolas.

Artículo 5®—Para cumplir con su pro
grama, la Cooperativa se propone: a) 
Instalar un almacén con aprovisiona
miento de artículos de consumo; y b) 
Proporcionar a todos sus asociados y 
comunidad en general todos los pro
ductos para su consumo contra pago 
en efectivo.

CAPITULO III 

De tos Asociados:

Artículo 6®—Podrán ser asociados de 
la cooperativa todos los vecinos de la 
población que lo deseen.

Articulo 7®—El Consejo de Admi
nistración podrá aceptar como asocia
dos, a personas que vivan fuera de la 
localidad, pero que frecuentemente ha
gan sus compras en Minas de Oro.

0 \
Articulo 8®— El número de asociados

será ilimitada pero no podrá ser infe
rior al que prescribe la Ley de Coope
rativas.

Artículo 9®—Para que un asociado 
sea considerado como tal, una vez ad
mitida su solicitud de ingreso, pagará 
una cuota de admisión de un un lem
pira (L  1.00) y exigirá de la coope
rativa su credencial de asociado.

siempre que tenga que realiar « M 
tionar asuntos legales esa U 1

Artículo 13.—Todo
derecho: a) Participar ea lu ___
tP1* celebre la Cooperativa, <&**! 
dar su voto en las de&sadknet kk  
los asuntos que se discutan; b) Qgt 
y ser electo para las funciona fe fe 
órganos del Gobierno da la 
tiva; c) Tomar participación ea toda 
las actividades de la cooperativa, 
de sus servicios y gozar de ni ben 
ficios; d) Renunciar a los caiga;» 
tirarse de la cooperativa; y e) P*fr 
información y realizar investigKMa 
respecto a los asuntos de la cooptñ- 
tiva, siempre que lo estime catvttin- 
te.

Artículo 14.—Loe asociados ttaáii 
las siguientes obligaciones; a) Bkk 
puntualmente a las esamtUts gMcfc 
de asociados; b) Acatar a ta c a »  
tos, sus reglamentos y' acuerda n  
emita el Consejo de Admiútnaa; 
lo mismo que las demás leyes k  k 
materia, de carácter general;'*) CA 
plir las obligaciones cootnídn tu 
esta asociación; y d) Ser a* ■***■* 
digno y valioso para que 1* (Wf» 
tiva pueda cumplir con las fiailiWf 
para las cuales ha sido creaóa.

Artículo 15.—La Calidad de ***** : 
do se pierde: a) Por no baba W* 
compras en el almacén de la 
tiva durante todo un ejercida **-

-irmnlir COR i*  *mico; b ) Por no cumplir coi
posiciones de sus estatutos y 
mentó interior; y e) Por uU* 
que la Asamblea General 
blies.

« mF

(Coatóumfl

A V I S O S
PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace B&ber: que con 
fecha diecisiete de enero del 
uño en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Ineorpo 
ración de una Patente de In
vención.—Supremo Poder Eje
cutivo. — En representación de 
Monteeatini Socita Genera'e 
Per L’ Industria Mineraria E 
Chimica, Sociedad constituida 
y organizada c o n f o r m e  las

leyes de Italia, coa 
lio en Lilán, de aquel1* * *  

bica, h*espeta 
rezco a solicitar la 
ción de la patentedéj^J 
número 118.743 qúe 
tadaen Buenos Airea, 
ca Argentina, 
presentada, el 4 de *
1959, bajo acta núm^ . 
y se concedió con 
u s dicho el 7 de octubre _ 
por el término de 
para el invento
PROCEDIMIENTO
PARA CIÓN DE fr#
QUILA MI DA DEL ACIDOS

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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g  (  f&DlTIOFOSFORlLACETíCO.
ht descripción, produc- 
l‘**»*hné9 y  reivindica-

S* 
t e»

áflo."-. nrr 0Q« >0 acompañan con
m  respectivas « P * 89 y  c e r t i '  
t jJ)T debidamente legalizado.

#teneíón a 1® antes expues- 
-  i» pido: admitir esta «olici- 
peon ía  d o eamen  t a c  i 6 n 
¿ojpajuda, darte ei trámite 
é tk ftf  un8 VÍZ P a £  a d o 8 
Je impuestos corres pon dien- 
teS> que se otorgue esta pafen 

de invención y se incorpore 
# fivor de mi representada por 
d término que falta para ven
ara* en donde se inscribió 
interiormente y que se me de
riv a  una copia de las der- 
{f^ewoea con la certificación 
é# vuestra resolución. El po 
der con que gestiono se en
centra agregado a las diligen
cia correspondientes ai regis
t e  inscripción de la patente 
de i nve nc i ón  denominada 
“Procedimiento para poleme- 
rinción de Olefínas y Relimé
is» Lineales Altamente Mole
culares de OJefinas, en el ar
chivo respectivo y que fué 
presentado en abril de 1960, 
de donde pido se razone en 
ertas diligencias. — Teguc'gal- 
$1, D. C., diecisiete de enero 
ée mil novecientos sesenta y 
tws.-(f) Migue! Villamil Lu
ía —Señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público—Séc
ete de Marcas de Fábrica y 
Atantes de Invención.- Pa
t o  de Hacienda — Ciudad” , 
ía que ee pone en conocímien-
*  del público para los efectos
*  -Tegueigaipa, D. C-, 
ti de enero de 1963.

ABCEKnNA M. nE Chávéz

7* * M  A . y  6  M . 63.

4 REGIA
¡POSTAZA
V  A M A R IL L A

> v», 41W J T , i„ - -■ -t ’
' '"t*" ̂  : i ■

tMp Dl-yí’iiC.^s, Kc5T*i*, sai
W T ^ I f f iK lA  c i » í * Q U * .

. .. tiAI£MIA[X3 rolmcm*t nuufStft * c«JAk’ KO«a SUÍA. «ONtHJ

REGISTRO DE MARCAS

1a infrascrita, Jefe ce la 
-Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
towtatte de Economía y Ha- 
onda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de febrero de! 
tñoen curso, se admitid la so- 
toud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá 
to.-Seftor Ministro de Eco- 
* °to  y Hacienda.—En xepre* 
•mtacióo de la Casa Comercial 
to tit , Sois. p.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, hace s a b e r :  
que con fechs veintiuno 
de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita re- 
gis tro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo. —Economía y 
Hacienda.—César A . Ba- 
tres, mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este 
domicilio, a c t u a n d o  en 
condición de representan
te legal de la sociedad 
Henry Fransen y  Compa
ñía, S. de R. L., del domicilio de la ciudad de San Pedro Sala, 
en el departamento de Cortés, representación que acredito con 
la Carta-Poder que acompaño y que solicito se razone en autos 
y se me devuelva, respetuosamente comparezco solicitando 
para mi representada el registro y depósito, como marca inicial 
hondurena, de la que se describe adelante y que servirá para 
proteger y distinguir mostaza amarilis. La Fábrica de la 
Sociedad Henry Fransen y Compañía, S. de R, L., tiene bu 
asiento en San Pedro Sula. La marca cuyo registro y depósito 
solicito, consistirá en un dibujo que se imprimirá en los envases 
que habrán de contener la mostaza amarilla; el dibujo se des
cribe así: una figura de forma similar a la de un escudo, de 
contarnos irregulares y de color rojo; centrada en la parte 
superior de dicha figura aparecerá, en letras grandes, color 
amarillo el centro y contornos negros, la palabra: “ Regia"; 
bajo ésta, en letras pequeñas color negro y entre paréntesis, 
las palabras (Marca Registrada); en las siguientes líneas, 
siempre en letra amarilla, ocupando una línea cada una, las 
palabras “ Mostaza Amarilla"; y, finalmente, bajo la última 
palabra indicada, siempre horizontalmente y centradas, en 
letra pequeña color negro la leyenda "6 oz. peso neto-hecho 
de vinagre, semilla de mostaza, sal, especies, cúrcuma y 
agua. Elaborado por Henry Fransen & Co.-San Pedro Sula, 
Honduras". La marca anterior podrá ser impresa directa
mente en envases de cualquier material o adherirse a los enva
ses en etiquetas previamente impresas. Acompaño, además 
de la carta poder a que he hecho referencia, un clisé y diez 
ejemplares de la marca y una constancia extendida por el 
Alcalde de Policía de San Pedro Sula, en la que consta que la 
Sociedad Henry Fransen y Cía., tiene en aquella ciudad esta
blecida y en funcionamiento una fábrica. Ruego admitir la 
presente solicitud y darle el trámite correspondiente. — Tegu- 
cigalpa, D. C., veintiuno de febrero de mil novecientos sesen
ta y tres.— (f )  César A. Batrea". Lo que se pone en conoci
miento del púb'ico para los efectos de ley.—Tegucigslpa 
D. C., 26 de febrero de 1963.

Argentina M. de ChÁyez.

cíocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y tres — (f) Mi
guel Villamil Luna". Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de 
ley.—Tegucigslpa, D. C-, 21 
de febrero de 1963.

A rgentina M. de Chávez 

7. 18 y 28 M. 63.

L* infrssorlt#, Jefé de je SerclóD 
de Patente* y Marcee de Fábrtce, 
dependiente de le Secretarte de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que coa fecha *5 de febrero det año 
en curso, se admitid la no licitud 
que dice: ‘ ‘RegUtro de Marca.*- 
SrQor Ministro de Economía y Ha
cienda.-En representación de Lig
uen & Myers Tubacco Company, 
corporación organizada bajo laa le
yes del Estado de New Jersey, do
miciliada en la c i u d a d  de New 
York, Estado de New York, Eata 
doi Unidos de América, vengo i 
pedirte el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación 
cea el número 741 833, el 11 de di
ciembre de 1962, por un periodo de 
veinte años, para dlst ngulr cfga 
rrülo»; consistente en la palabra:

LYRIC
y la cual se aplica a los envases, ca
jas cajeti lat y empaques que con 
t i e n e n  ei producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
meció de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
aprotiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en 
lo conducente, loa ce más documen 
tos de ley y el Clisé.—Tegucigalpa,
D. C,, 25 de febrero de 1963__Daniel
Casco L.”  Lo que se pone en cono
cí miento dei público para toa efec
tos de ley.—Tegueigaipa, D. C., 25 
de febrero de 1963.

Argentina M. de ChAvez
7, 18 y 28 M. 83.

7. 18 y 28 M. 63.

Ac., doroiei- 
—m  Milán, Italie, respe-
to a  vango a pedir el registro
T depótito de ta maree de f  á* 
toa  italiana, inscrita en aquel 
t o  «n el Ministerio de ludus- 
t o  y Comercio, en la Direc
t o  General de Asuntos Ge- 
t o t o  Oficina General de 
toretes de Invención, Mode-

J Marcas, depositada el 5 
«seto de 1960 y registrada 

^ ÍSde junio de 1961 con el

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

número 155 545, consistente en 
palabra:

FEMIDOL
escrita con caracteres mayús
culos, u s a d a  para amparar, 
proteger y distinguir produc
tos químicos-farmacéuticos de 
la clase 5 con propiedades an
tipiréticas y antiflogísticas, 
para el tratamiento de las gri

pea, amigdalitis, arosis, artri
tis reumatoídes y dolores arti
culares, neuralgias, neuritis, 
cefalalgias, lumbago, y tórti- 
colis. Dicha marca se aplica 
sobre los productos, cajas o 
empaques que la contienen, 
en todas Jas formas y proce 
dimientoa empleados general
mente en ei comercio. El po
der con que gestiono se en
cuentra agregado a las diligen
cias relacionadas con el regis
tro de la marca de fábrica “ Ste- 
namina" que obra en el Arcbi- 
vode la Oficina de Patentes y 
Marcas de Fábrica del Minis
terio de Economii y Hacienda, 
de donde pido se razone en 
estos autos. Acompaño el cli
ché y demás documentos de 
ley.—Tegueigaipa, D. C., die-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha seis de febrero del año 
en curso, ee admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
Marca— S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica.—Yo, H é c t o r  René 
C áceres, mayor de edad, sol
tero, Perito Mercantil y  de 
este vecindario, en mi condi
ción de apoderado de los La
boratorios Barpe, S. A ., del 
domicilio de Managua, Repú
blica de Nicaragua, conforme 
lo acredito con el poder que 
presento, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en Ja pala
bra:

PANESTROL
que distingue, protege y am
para una preparación medica
mentosa, indicada para ta in
suficiencia ovárica en general, 
amenorrea, oligomenorrea y

diagnóstico precoz del emba
razo, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola por medio de eti
quetas que lea adhieren y en 
cualquier otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que razonado en 
lo conducente se me devuelva, 
los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegueigaipa, D. C.. 
seis de febrero de mil nove
cientos sesenta y tres. — (f ) 
Héctor René Cáceres* *. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para ios efectos de 
ley.—Tegueigaipa, D. C., 14 
de febrero de 1963.

A rgentina  M. de  ChA vbz.

7 y 18 M. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha seis de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; "Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda. —Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica.—Yo, Héctor R e n é  
Cáceres, mayor de edad, sol
tero, Perito Mercantil y de 
este vecindario, en mi condi
ción de apoderado de loa La
boratorios Rarpe, S. A., del 
domicilio de Managua, Repú
blica de Nicaragua, conforme 
lo acredito con el poder que 
presento, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la pa
labra:

REVIL- 1 2
que ampara, distingue y pro
tege una preparación medí* 
cinel, recomendada en una se
rie de enfermedades de diver
sas etiologías, especialmente 
las hepáticas, hemáticas, neu- 
rológicas y dermatológicas la 
que independientemente de ta
maño y color, se aplica o fija 
a los artículos y productos o 
envases y envoltorios que lo 
contienen, por medio de etique
tas, impresiones y marbetes, y 
en cualquier otra forma gene- 
mímente usada en el comer
cio, Acompaño el poder para, 
que razonado en Jo conducente, 
se me devuelva, los demás do* 
comentos de ley y el clisé.— 
Tegueigaipa, D. C., seis do 
febrero de mil novecientos se -  
«enta y tres — {í) Héctor René 
Cáceres". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 14 de febrero 
de 1963.

A rgentina  W. de Ch ávez

,7 y 18 M. 63.
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La infrascrita, Jefe de la Sección I 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace sabei: 
que con fecha aels de febrero del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dloe: "Registro de marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—Sección de Patentes y Marcas de 
fábrica.—Yo, Héctor René Cáce
les, mayor de edad, soltero, Perito 
Mercantil y de este vecindario, en 
mi condición de apoderado de los 
Laboratorios Rarpe, 8. A., del do 
mlcllio de Managua, República de 
nicaragua, conforme lo acredito con 
el poder que presento, vengo i 
pedirle el registro Inicial de la mar 
ca de fábrica, consistente en la 
palabra:

TOPHALGIN

Tegocigalpa, D. C., 
de 1963.

14 de febrero

ABSKNT.NA M. Mí CHAVES, 
y 18 M. 63

TITULO SU PLETORIO

marca de fábrica que ampara, dis 
tingue y protege una preparación 
■medicinal (Indicad»! antirreurnáU 
ca, analgésica, antipirética, anti 
fiogística, etc,, la que independian- 
temnete de tsmafio y color, se apile» 
o  fija s los artículos y productos o 
envases y envoltorios que lo centie. 
ntD, por medio de etiquetas, lmpre-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento del 
Francisco Morazán, al público! 
en general y para los efectoB 
de ley, hace saber: que con 
fecha veintiséis de enero de 
mil novecientos sesenta y tres, 
se presentó ante este Despacho, 
el señor José Arturo Rubio 
Moneada, mayor de edad, ca- j 
sado, herrero, vecino y origi
nario de San Antonio de Orien
te, departamento de Francisco 

| Morazán, solicitando titulo su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: Una propiedad deno
minada “ Los Sarciles” , com
prensión del mismo San Anto
nio de Oriente, de una exten-

tigos, Miguel Angel Elvir, 
Manuel Maradiaga Sibaja, ca
sados. y Francisco Maírena Ro 
mero, soltero; todos tres ma
yores de edad, propietarios y 
del vecindario de San Antonio 
de O r i e n t e.—Tegucigalpa, 
D. C., 30 de enero de 1963.

Orlando  E. Círcamo  T,, 
Srto.

y nueve caballerías y och^ 
y dos cuerdas cuadradas, 
tado: al Norte, tierra a»

7 M . y  6 A  63.

R E M A T E S

alóte*, y marbetes, y en cualquier, 
otra forma generalmente usada en isión aproximada de doce man-
ei comercio. Presento el poder para *--------  — v „ n
que razonado en lo conducente se 
me devuelva, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa. D.
C., seis de febrero de mli novpcien- 
tes sesenta y tres.—(f) Héctor René
Cácerea” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1963.

Argentina M. de Chávez.

1 y 18 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que con fecha seis de febrero del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes y Mar
cas de Fábrica.—Yo, Héctor René 
Cáceres, mayor de edad, soltero. 
Perito Mercantil y de este vecinda
rio, en mi condición de apoderado 
de los Laboratorios Rarpe, S, A., 
del domicilio de Managua, Repú
blica de Nicaragua, conforme lo 
acredito con el poder que presento, 
vengo a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra:

VIT-ADK
marca de fábrica que ampara, dis
tingue y protege una preparación 
medicamentosa indicada para ra
quitismo, retardos del crecimiento, 
bronquitis, tuberculosis pulmonar, 
embarazo, lactancia, etc., la que 
Independientemente de tamafio y 
color, te aplica o fija a les artículos 
y productos o envases y envoltorios 
que lo cootienen, por medio de 
etiquetas, impresiones y marbetes, 
y en cualquier otra forma general, 
mente usada en el comercio. Pre
sento el poder para que razonado 
en lo conducente, se me devuelva, 
los demás documentos de Jey y el 
Clisé.—Teguciga'p», D. C., seis de 
febrero de mil novecientos sesenta 
y trei—víl Hé:tor Recé Cáceres". \ 
Le que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—

zanas, cercada de piedra, y un 
poco de alambre espigado, pro
pio para la agricultura y gana
dería, en el cual ha cultivado ár
boles frutales, como aguacate, 
mango y naranjo, forman un 
solo cuerpo individualizado, y 
lo hubo por herencia intestada 
de su difunta madre señora 
Gabriela Ardón viuda de Ru
bio. El anterior inmueble lo 
ha poseído el señor José Artu
ro Rubio Moneada, agregando 
la posesión suya con la de su 
antecesora, por más de diez 
años, en una forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, no 
existiendo otros poseedores pro 
indiviso. Para acreditar tale? 
e x t r e m o s ,  el compareciente 
ofrece el testimonio de los tes-

E1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 

| lo Civil,de) d e p a r t a m e n t o  
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes dieciocho de marzo pró
ximo entrante, a las diez de 
la mañana y en el local que 
orupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de ia Cruz, del pueblo de 
Giiinope, departamento de El 
Paraíso, en el punto Llano de 
La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y 
mide así: lado Norte, con pro
piedad de Josefa Valladares, 
carretera de por medio, mide 
cincuenta varas; lado Sur, co
linda con propiedad de Anto
nio Figueroa Ruíz y terreno 
libre, y mide ochenta y tres 
varas y media; lado Oriente, 
colinda con terrenos ejidales 
libres y carretera nacional, y 
mide trescientas cuarenta y 
cinco varas, y al Poniente, co
linda con herederos de fa fa
milia Figueroa, y mide ciento 
cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de

madera que mide ocho varas 
de largo por cuatro y media
de ancho, techo de aluminio, caao: ai .Norte, tierra d i "im' 
pintada en diferentes colores, flores Reyes; al £aT 
piso de madera; un segundo vecinos de Ta)anga;all¡^<ie,0, 
piso de treB varas de frente, rreno de doña 
por cuatro de ancho, también 
de madera y techo de alumi
nio, con su verja de tela me
tálica por el frente y jardines 
alrededor. El terreno está aco
tado en todos sus rumbos con 
alambre de púa y postaría de 
madera fina de cuatro y seis 
hilos y cultivado de cafetos, 
como mil arbustos, plátanos 
como unos setecientos hijos de 
varias clases, seiscientas matas 
de qufscamos; dos mil matas 
de piñas, quinientos palos de 
yuca, doscientos árboles de 
naranjo, trescientos arbolitos licitación no se admitirán"»* 
injertos de diferentes especies, turas que no cubran las d» 
como mangos, naranjos y otros terceras partes de L 
frutales, en perfecto estado; 
otra mejora material; una pre
sa de captación de agua pota
ble elevada por un ariete me
cánico con su red de tubos de 
hierro a una pila distribuidora 
para la irrigación, que mide 
cuatro metros de largo por 
dos de ancho, de ladrillo y ce
mento. Inscrito a favor del 
señor Edgardo Rodríguez Flo
res, bajo el número ciento se
tenta y dos, folios doscientos 
setenta y siete y siguiente del 
Tomo diecisiete del Registro 
de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Yuscarán. El in

— «w»
y al Oeste, terreno de 
Durón; inscrito el dominio tí*, 
vor de la Compañía Aserrada* 
San Antonio, S.deR.L, ^  
el número 61, folios del 85 ai & 
del Tomo 132 del Registro 4  
la Propiedad Inmueble de eafe
departamento. E l inmueble 
anterior se rematará par» 
gu producto hacer efectir»o», 
tidad de dinero que la Empte* 
Aserradero San Antonio, 8. fe 
R. L., adeuda al Banco Nada, 
nal de Fomento. Se adtMftt 
que por tratarse de primen

valor s signa do por las parta 
en la escritura de hipoteca »  
torízsda por los Notarios Jan 
Murillo Durón y Armando (V 
rrato Valenzuela.—Tegudgi 
pa. D. C„ 2 de marzo delítiL

R o l a n d o  García Pkbu, 
Srio.

Del 5 al 27 M. 63.

Herencia

El infrascrito, Secretariodd 
Juzgado de LetraB3$ deloCSfi 
del departamento de Franca* 
Morazán, al público en gewnl

mueble anterior se rematará] y páralos efectos de ley. ha*

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
•lUETES GIROS MONEDA METALICA

Compro Vonta Compra Vsnta Compra Vonta

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 Q.8Q4
Q uetzal.....  1.98 2-01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$7.00 por un dólar

C O T IZ A C IO N  O FIC IA L  DE O T R A S  M O N E D A S
EN EL M E R C A D O  DE N E W  Y O R K

M lo m lempiras

Libra Esterlina ................... 2.80 5.60
Franco Belga ..................... 0.021 0.042
Franco Francés ................... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ..................... 0.2318 0.4636
Marco Alemán ................... 0.2500 0.50
Florín ......................................... 0.2791 0.5582
Corona S u e c a ..... ............... 0.1939 0.3878
P eseta .... ............................. 0.0168 0.0336
Peso A rgentino................... 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ...... - ........ 0.08 0.16
Lira ....................................... 0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO AB3DIO PINEDA,

para con ¿su producto cancelar 
al Banco Nacional|de Fomento, 
cantidad de lempiras, intere
ses y costas que el señor Ed
gardo Rodríguez Flores adeuda 
a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L. 3.000.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au
torizada en esta ciudad el diez 
de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y siete, por el 
Notario Francisco José Padi
lla M.-Tegucigalpa, D. C., 16 
de febrero de 1963.

IíOLANDO GABCU P.BBLA, 
Srio.

Del 20 F. al 14M..68.

saber: que este Juzgado, m  
fecha veinte de febrero en »  
so, declaró a Juan Aflfii 
Valladares, heredero abata- 
tato de su difunta madre, h* 
ñora Josefa Valladares Fien, 
y le concedió la posesión es
tiva de la herencia, sinperjai 
de otros herederos de igmh 
mejor derecho.—Tegudfdlá 
D. C,, 21 de febrero de

Or l a n d o  E. Cárcamo T,
Srio.

7 M. 63.

Nota de la AdmirnsUaci
Los origínales 

envíen para publicas*

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectos 
de ley, bace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes veintinueve de los co
rrientes a las dos y media de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente in
mueble: Terreno denominado 
“ VindeP’ , situado en jurisdic- 

| ción de Cedros, de este departa - 
| mentó, que consta de cuarenta

e n  L A  G A C E T A , ó é *

e s ta r  e s c r ito s  p or  un **̂  

f r e n t e  y ,  s i p os íb lá ^  

r e ,  a  m á q u in a .

N o t a :
suplica • 

original**
LA GACETA
birlos cao 
manchas

toda
oí borro***

ten oqtu1 
do tiootpa
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